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Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

RESOLUCIÓN DE 4 DE DICIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA PARA LA COBERTURA TEMPORAL DE UN 
PUESTO DE MÉDICO ADMISIÓN Y DOCUMENTACIÓN CLÍNICA EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
DE MÓSTOLES 

 
De conformidad con lo dispuesto en la base 6 de la Resolución de 6 de noviembre de 2025 de la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Móstoles por la que se convoca la cobertura temporal, 
mediante nombramiento interino, de una plaza de Médico Admisión y Documentación Clínica en el Hospital 
Universitario de Móstoles, esta Dirección Gerencia 
 

RESUELVE 

Primero  
 
Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos al citado proceso de provisión no 

existiendo en este proceso aspirantes excluidos por incumplimiento de requisitos. 
 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

APELLIDOS NOMBRE NIF OBSERVACIONES 

SILVA BARAJAS AURA PIEDAD ***8753**  
 

Segundo 
 
De conformidad con la base 6 de la convocatoria mencionada, los aspirantes excluidos, en su caso, 

dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación de los listados 
para interponer, en su caso, alegaciones. 

 
Tercero 
 
Los escritos de subsanación de defectos se dirigirán al Director Gerente del Hospital Universitario 

de Móstoles y se presentarán preferentemente en la Unidad de Registro del Hospital convocante, o en la 
forma establecida en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

Móstoles, 4 de diciembre de 2025 
EL DIRECTOR GERENTE DEL  

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

10
18

04
91

70
96

01
37

54
47

91

Ref: 67/314718.9/25


		2025-12-04T14:08:37+0100




